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RESOLUqÓN NO.4O8

l22de diciembre 2015 )

Por medlo ds la cual ¡e autorlza pagp de pas4'8

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO'SIMÓU ROONIEUET DE'

cALt, EN USO DE süé Áin¡euó¡oÑes uÉbmes- lEt¡ espec|AL LAS GoNFERIDAS PoR

É'f ebiÁrúÍó OENÉüI ¿ti ¡iteratd) y 1066 del 26 de Mavo de 2015

C ONSIDERANDO:

Que el Artíq¡lo 2" del decreto 1066 del ffi de Mayo de 2015, ernanado del Ministerio de

Hacierda y Crédito PUútico, establece.qr"lot.organiámos.y entidades fijarán el valor de los

viáticos según la remrñáraá'On mánsuat ááiempteáo comisionado, la naturaleza de los asuntos

que le sean confiadot V f"t condiciones áá n óori.ión, teniendo en cuenta el costo de vida del

fu.lgar o sitio dor6te G6a ¡levarse a cabo fa labor, hasta por el valor máximo de las cantidades

selahdas en elartícr¡lo anterior.

Que el díe 12 de rliciembre de 2015, se realizó la ceremonia de Grado de los Programas de

EJu"""iOr,-p"i" elfra-ü¡o Vbásañolb'Xumano en elMunicipio de letmina Chocó

Que la Agencia ct" viaies EDUOUES-rUR LTDA, N¡t 8m'198.17S'1, Facfr¡a DT45432 por

concepto de pasaies d;ii- ouiuo+ cari áá6i servioores JOSE BERNARDINo HERNANOFZY

ALEXANDER RODRIGUÉZ TRUJILLO

Que por parte de la Mcerrectoría Administrativa V -Finary¡-er9 
s9 expidió el

certificados oe o¡sponibilidad Presupuestal-No. 65515 del Rubro A-,-O'4'11-2

UenCOS Y GASTOS DE Vl¡t rE AL INTERIOR

AR11SULO 11 At¡torizar a la Pagadurla de INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR, el pago de

ias siguientos faAuras p; conceptide pago de Pasajos Cali - Quidhó Cali '

Por lo anterior exPuesto
RESUELVE:

ARTICULO ? La presarrte Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COiIUNIQUESE Y CUMPLASE

$ 1.818.989,00

Se ffrma en (22}dfae del mes de díclembre del Eño dos míl


